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Agréguese a los autos el memorial allegado por el apoderado de la demandante, 
mediante el cual se acredita el trámite de vinculación de los parientes por línea paterna 
de la menor, y se indica la dirección de notificaciones de la señora CECILIA MELO DE 
BUITRAGO, el cual se ordena tener en cuenta para los fines legales pertinentes. 
 
Incorpórese a los autos el memorial allegado por la señora CECILIA MELO DE 
BUITRAGO, en su calidad de pariente de la menor MARIA PAULA BUITRAGO ISAZA, 
el cual se ordena tener en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Téngase en cuenta que por Secretaría se dio cumplimiento con lo normado en el inciso 
quinto del artículo 108 del C.G.P., para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Se designa como Curadora Ad-Litem de la demandada emplazada LINA MARCELA 
ISAZA OCHOA, al Dra. CARMEN LUCIA DUQUE JARAMILLO.  
 
Comuníquese telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de 
ley.  
 
En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el 
término de traslado respectivo. 
 
De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., y lo 
dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra de esa disposición 
normativa, la Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-083 de 2014, la declaro 
exequible; precisando las diferencias en cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al 
citar la sentencia C-159 de 1999, el Despacho procede a señalar como gastos de 
curaduría la suma de $ 200.000.oo. Acredítese su pago por la parte actora. 
 



En atención a la solicitud elevada por el apoderado del demandante, el Despacho no 
accede a lo peticionado, como quiera que el trámite de expedición de pasaporte o visas 
puede ser tramitado por el demandante, sin autorización previa de autoridad judicial, en 
caso de requerirse el permiso de salida del país de la menor, se deberá interponer el 
correspondiente proceso o dependiendo el motivo efectuar la solicitud ante el ICBF.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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